
^-4^° J>906.—Número 49. Jueves lde Marzo p,.„

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgacio'n, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Eu la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

:^a.rt© ojacíal

?«ssaai oa coro Pü sisistsos

8 . M. el Rey (Q. D. O.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceía del 28 de Febrero de 1906.?
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REAL ORDEN

limo. Sr.: A fin de poder llevar 
á la práctica los nombramientos 
del personal del Cuerpo de Pri
siones en consonancia con lo pre
ceptuado por el Real decreto de 19 
de Enero de 1905, por el que se 
clasifican las cárceles del Reino, 
y Real orden de 14 de Agosto si
guiente, aprobando las plantillas 
del personal quo ban de regir en 
cada una de ellas, este Ministerio, 
por Real orden de 29 de Diciem
bre último, pidió al Consejo Pe
nitenciario dictaminase la forma 
en que ha de otorg»rse el pase de 
la Sección de Vigilancia á la Di 
rectiva de los funcionarios inclui
dos en aquella por virtud del Real 
decreto de 12 de Marzo de 1903.

Con fecha 2-4 de Enero último 
el expresado Consejo emitió dic
tamen á la consulta hecha, y en 
vista de lo expuesto en el mismo,

S. M. el Rey ¡Q. D. G.) se ha 
servido resolver:

1 .*’ Que se proceda á correr 
las escalas, por antigüedad, desde 
Director de tercera clase hista la 
categoría superior creada, asi co
mo en la categoría de Inspector.

2 .° Que se provean las plazas 
de Directores ó Inspectores va
cantes en la formá'qne determina 
el art. 7.° del Real decreto de 22 
de Abril de 1903; debien lo los 
Oficiales que han de ascender á 
Inspectores en turno de antigüe
dad probar su suficiencia, confor
me á lo que previene el art. ó.” 
del mencionado Real decreto.

3 .° Que se provean las plazas 
de Oficiales, con carácter defini
tivo, entre los Jefes de Vigilan- 
cia que adquieran sus derechos 
al ingresar en el Cuerpo, confor
ma á las piescripciones de los 
Reales decretos da 23 do Junio de 
1881 y 13 de Junio de 1886; no 
pudiendo obtener nuevo ascenso 
mientras no acreditensu suficien
cia en la forma que prescriben las 
disposiciones vigentes, y los res
tantes ascenderán con el carácter 
provisional hasta que no justifi
quen, en el plazo de seis mesas, 
la competencia necesaria.

4 .° Que sa proceda á correr 
las escalas, por turno de rigurosa 
antigüedad, basta la categoría de 
Jefe de Vigilancia.

5 .° Que siendo muchas las 
plazas de Inspectores que han de 
quedar sin proveer por el momen
to, por no haber hecho el examen
de aptitud los Oficiales que les 
corresponde el ascenso por turno 
de antigüedad, se proceda á otor

gar á óstos el nombramiento pro
visionalmente, para que los ser
vicios de las prisiones no se in
terrumpan; debiendo estos fun
cionarios presentarse á probar su 
suficiencia dentro del plazo de 
seis meses, sin cuyo requisito no 
obten ira a "él nombramieutu defi 
nitivo ni podrán continuar en 
dicha categoría,

6 .° Que por ese Centro sa 
proceda á anunciarías convoca
torias necesarias para proveer, en 
los turnos correspondientes de 
oposición y examen, las plazas 
vacantes; veridcándose los ejerci
cios en la Escuela de Criminolo
gía, á tenor de lo dispuesto en el 
art. 7.® del Real decreto de 22 
de Abril de 1903; y

7 .® Serán de la exclusiva 
competencia de V. I. la resolu
ción de cuantas incidencias se 
ofrezcan al llevar á la práctica 
todo lo acordado en la presente 
disposición, asesorándose del per
sonal que crea conveniente.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Febrero 
de 1906.—García Prieto.-— Señor 
Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES. ÓRDENES.'

PáSade á informe de la Comi
sión permanente del Consejo de 
Estado el expediente relativo á

Ia suspension del Ayuntamiento 
de .Salorino, decretada por V. S. 
en 27 de Diciembre de 1905, di
cho Alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 12 de Febrero de 1906 el 
siguiente dictamen:

«Sxcmo. Sc.: En cumpiíioien.- 
to de Real orden fecha 7 de Fe
brero del corriente año, comuni
cada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., esto Consejo, 
constituido en Comisión perma
nente, ha examinado el adjunto 
expediente, relativo á la suspen
sion del Ayuntamiento le Salo
rino,decretada por el Gobernador 
de Cáceres en 27 de Diciembre 
último.

De los antecedentes resulta:
Que previamente autorizado 

por V. E., el Gobernador citado 
ordenó se girase una visita de 
inspección al referido Ayunta
miento; y nombrado Delegado 
para que la efectuase, una vez 
terminada su misión formuló, 
con la oportuna Memoria, el co- 

j rrespondiente pliego de cargos, 
¡ entre, los cmles figuraban los 
| siguientes:
j 1.® Que practicado un arqueo 

extraordinario, resulta, del mismo 
que por cuenta del ejercicio co
rriente aseen lieron los ingresos 
á la cantidad 16.575 pesetas, y los 
gastos á 13.449, resultando una 
Diferencia de 3.126 pesetas, de 
las que no aparecen en las arcas 
municipales 1.011;

2 .® Que al hacer el recuento 
de valores se observó la retención 
de 1.354 pesetas, ^üQ obran en
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poder de an vecino de la locali
dad, bajo resguardo entregado 
por el Depositario, para ingresar
ías en la Hacienda, por cuenta 
del cuarto trimestre del corriente 
ejercicio, por cuota de consumos 
y cupo del Tesoro, sin que hasta 
la fecha se haya realizado es
te pago;

3 .° Que existen depósitos á 
responder del cumplimiento de 
contratos y por recursos entabla
dos por valor de 5 866 pesetas 
desde el año de 1900 hasta l.° 
de Junio último, sin que hasta 
el presente luyan silo formali
zados;

4 .° Que sin expirar el com
promiso contraído por el rema
tante de consumos, y sin previa 
certificación de so vencía del 
mismo, se ha aprobado la cuenta 
por el mismo rendida y dispues
to la devolución de su fianza, 
probándose además documental- 
mente que esta fianza ha sido 
ficticia y que se ha cometido un 
delito de falsedad al extenderse 
los cargaremes y certificaciones 
á que la misma se contrae;

5 / Que á pesar de haber abo
nado la Hacienda al municipio 
el producto de rentas de las ins
cripciones que posee por el tri 
■'mostré v euc-iJu cH l/^ de Oct a— 
bre último, que asciende á 15.1 
pesetas, no se ha ingresado en 
arcas municipales:

6 .° Que se han satisfecho/en 
reciente fecha cantidades de im
portancia procedentes de resultas 
de ejercicios cerrados, dejando de 
abonar las de contingente pro 
vincial, cárcel de partilo y 
otras de carácter preferente* sin 
que para el pago de las primeras 
so haya tomado acuerdo alguno 
de la Corporación, y sin que se 
lleve tampoco libro diario de dis
tribución de fondos, según afirma 
el Jefe del Archivo;

7? Que con cargo al capítulo 
6/, art, 3/, se han satisfecho 185 
pesetas más de la presupuestado 
por una obra, habiéndose abona
do á un comisionado nombrado 
contra el Ayuntamiento 595 pe
setas, uniéndose al oportuno li- 
bramiento un simple recibo par
ticular;

8 .“ Que el estado de la admi
nistración municipal no puede 
ser más deplorable, puesto que 
al cerrar en 30 de Junio último 
la cuenta de 1904 dió un resulta
do de obligaciones pendientes de 
pago por valor de 60.842 pesetas, 
correspondientes á contigente 
provincial, atenciones de cárcel 

de partido, instrucción pública y 
otras de abono preferente; y

9 .“ Que se han perjudicado 
gravemente los intereses muni
cipales acordando el nombra
miento de Agente ejecutivo para 
cobro de consumos y revocando 
después este mismo acuerdo.

Convocada sesión extraordina
ria para que los Concejales á 
quienes estos cargos afectaban 
pudieran alegar en su defensa 
cuanto estiiuisen pertinente, 
comparecieron negando la exis
tencia de unos y la participación 
en otros, sin que en modo algu
no consiguieran desvirtuarlos.

El Gobernador, estimando que 
los actos y omisiones que resul
taban del expediente entrañaban 
verdadera gravedad, decretó por 
providencia dictada en 27 de Di
ciembre último la suspension del 
Alcalde y cinco Concejales del 
Ayuntamiento alulido, recurrien- 
do ios intereses en alzada ante 
V. E, solicitando la revocación 
del referido acuerdo.

Elevado el expediente á la Su
perioridad, la Sección de ese Mi
nisterio, en su nota, opina (¡ue 
debe confirmarsa la providencia 
apelada; siendo en tal estado el 
asunto remitido á consulta de es- 
t-iTGum-tirioHp-ariuaii-e-ato-;------ ----

Vistos los artículos 189 y 192 
de la vigente ley orgánica Mu
nicipal:

Considerando:
1 .° Que en el primero de los 

artículos citados se faculta á los 
Gobernadores para poder suspen
der á los Alcaldes y Tenientes 
por causa grave, y de tal natura
leza son aquellas en que incurrió 
el de Salorino:

2 ." Que la suspension de los 
Concejales no puede decretarse 
sin la previa existencia de las 
tres causas que seilala el mismo 
texto legal, y en ninguna de 
ellas se encuentran comprendi
dos los Concejales á quienes este 
expediente se refiere:

3 .® Que algunos do los actos 
y omisiones que se les imputan 
pueden constituir materia de de
lito;

LaComision permanenteopina:
1 . Que procede confirmar la 

providencia del Gobernador de 
Cáceres en lo que se refiere á la 
suspension del Alcalde del Ayun
tamiento de Salorino, instruyen
do al mismo el expediente de se
paración á que alude el apartado 
i.'’ del citado art. 189.

2 .“ Que procede revocaría en 
cuanto se relaciona con los Con

cejales del mismo, que deberán 
ser reintegrados en el ejercicio 
de sus cargos; y

3 .® Que deben remitirse los 
antecedentes á los Tribunales de 
justicia para que si existe mate
ria de delito sea el Juez, á tenor 
del contenido del art. 192, quien 
decrete la suspensión »

Y conformándose S*. M. el Rey 
(Q, D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocifniento y demás 
efecto.s, con devolución del ex
pediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 21 de Ee- 
brero de 1906.—Romanones — 
Sr. Gobernador civil de Cáceres.

Examinado el expediente rela
tivo al recurso de alzada inter
puesto para ante este Ministerio 
por el Presidente y Secretario del 
Colegio de Farmacéuticos de esa 
provincia, en representación de 
la Junta de gobierno del mismo, 
y como Farmacéuticos de los 
Hospitales provinciales de Agre
da y Soria, en union del Farrna,- 
cóutico de Burgo de Osma, en
cargado del suministro de medi- 
camantos en el Hospital provin
cial de dicha población, contra 
el acuerdo de la Comisión pro
vincial abriendo concurso para 
adquirir medicinas, específicos, 
curas antisépticas y aparatos qui
rúrgicos necesarios á los Hospita
les de la provincia, resulta:

Que publicado el acuerdo de la 
Comisión provincial para contra
tar la adquisición referida, recia- 
máron el Presidente, Secretario 
del Colegio de Farmacéuticos y 
el del Burgo de Osma, antes 
referidos, como Farmacéuticos 
encargados actualmente del su
ministro de medicinas en los 
Hospitales de Agreda, Soria y 
Burgo de Osma, y el Subdele
gado de Farmacia del partido 
de la capital, fundándose tolos en 
que el proceHmiento de la su 
basta no .debe utilizarse para la 
contratación de servicios profe
sionales; en que de este modo 
quedarían poco antendidos los 
pobres enfermos acogidos en los 
Hospitales, pues la reducción en 
dos precios haría que desmerecie
re la clase de los medicamentos 
hasta el punto de que éstos pu
dieran adulterarse; en que podría 
darse el caso de que el Farma 
cóutico menos escrupuloso y de 
conciencia más relajada fuese el 

que hiciese proposicio.nes al pa
recer más ventajosas; en que 
conforme al Real decreto de 16 
de Julio de 1861, el suministro 
de medicamentos no puede con
tratarse en pública licitación por 
ser imposible su buena calidad y 
perfecta elaboración, y en que 
no excediendo de 2.000 pesetas el 
gasto quo causa á les fondos pro
vinciales la adquisición de me
dicinas, no es preciso la subasta, 
conforme al Real decreto de 24 
de Enero de 1905:

Que la Comisión provincial 
desestimó las reclamaciones, fun
dándose en que no se contrataba 
por subasta, sino por concurso 
entre los que estuvieran adorna
dos de requisitos legales para ejer
cer la profesión, en cuyo concur
so se apreciarán los méritos de 
los que se presenten, lo que, 
lejos de ser un peligro, constitu
ye una garantía; en que el pe'i- 
gro de que los medicamentos se 
adulteren se aleja teniendo en 
cuenta que éstos hm de ser exa
minados por los Módicos de los 
Hospitales, y en que si bien el 
Real decreto de 16 de Julio de 
1861 prohibe las subastas, no los 
concursos, con posterioridad á él 
se ha publicado la Instrucción do 
26 de Abril de 1900, y especial
mente la Real orden de 28 de 
Junio de 1904 disponiendo que 
estos servicios se contraten en 
pública licitación; que contra es
te acuerdo se ha interpuesto el 
presente recurso, en el que se 
manifiesta que no llegando el 
gasto total á 2,000 pesetas, no es 
necesaria la subasta ni el concur
so; que la Real orden de 28 de 
Junio de 1904 no puede derogar 
el Real decreto de 16 de Julio de 
1861, y que no cabe competencia 
alguna en cosa que afecte á cien
cia y conciencia:

Q le concedidos veinte días 
de audiencia, D. Manuel Sanz, 
Farmacéutico del Hospital pro
vincial del Burgo de Osma, Don 
Cecilio Nuñez, Presidente del 
Colegio y Farmacéutico del Hos
pital de Agreda, y D. Angel La
calle, Secretario del Colegio y 
Farmacéutico del Hospital de So
ria, presentan certificaciones pa
ra acreditar que durante el tiem
po que suministran medicamen
tos á los Hospitales de los puntos 
referidos no se ha producido que
ja alguna; para hacer constar 
que en 12 de Octubre de 1905, 
la Diputación acordó se revisaran 
todos los servicios que se prestan 
en los establecimientos benéficos
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provinciales y so contratasen por 
subasta o concurso, respetando 
los derechos legítimamente ad
quiridos, y para acreditar que en 
1878 D. Angel Lacalle fuó nom
brado Farmacéutico encargado 
del suministro á los enfermos del 
Hospital de Soria; que en 28 de 
Septiembre de 1877, D. Manuel 
Sanz fué nombrado para el mis
mo suministro por lo que se re
fiere al Hospital del Burgo de 
Osma, y que en 4 de Abril de 
1878, D. Cecilio Nuñez fué nom
brado para realizar el misino su
ministro en el Hospital de Agre
da; manifestando que por los 
documentos que presentan se 
deduce que llevan veintisiete 
años suministrando los medica
mentos sin queja do nadie, no 
habiéndose respetado los derechos 
adquiridos y no siendo el sumi
nistro de medicamentos un servi
cio prestado periódicamente.

Sí se tratara de decidir úni
camente respecto al punto con
creto de la reclamación, ó sea al 
acuerdo de la Diputación provin
cial anunciando el concurso para 
el suministro de medicamentos, 
el asunto sería de fácil solución, 
y la improcedencia del recurso 
manifiesta.

En efecto, según los mismos 
reclamantes confiesan, la totali
dad del suministro no alcanza á 
2.000 pesetas, y 'con arreglo al 
art. 4-1 de la instrucción de 24 de 
Enero de 1905, la Corporación 
no está obligada á sujetarse á su
basta ni concurso, pudiendo ad
quirir direcíamente, ,y como
asunto de su exclusiva compe
tencia, las medicinas necesarias 
para sus establecimientos.

Al sujetarse al concurso, con 
el deseo de verificar el suministro 
con mayor acierto, no lo h» he
cho la Diputación en cumpli
miento de un precepto legal, si
no como medida previsora, digna 
de aplauso.

Los derechos que los reclaman
tes pretenden tener para seguir 
suministrando los medicamentos 
no^puedeu estimarse, puesto que 
se basan en el nombramiento ó 
encargo que la Corporación les 
hizo, sin- condición ninguna, 
nombramiento del quo, por su 
índo;e, y como graciosa conce
ssion, no ¡)uede nacer ningún de
recho, y que la Corporación re
voca cuando lo estima conve 
niente, en uso de sus peculiares 
atribuciones.

Pero, á más de esfe punto con
creto, en el expediente se discute

].'' de Marzo de 1906

si es obligatoria la subasta para 
esta clase de suministros; se cita 
el Real decreto de 16 de Julio de 
1831, por una parte, para demos
trar que los medicamentos están 
exceptuados do subasta, y por 
otra se alega la legislación vi
gente respecto á contratación 

. provincial y municipal y la Real 
orden dictada por este Ministerio 
en 28 de Junio de’1904, en la 
que, resolviendo una consulta de 
la Diputación provincial de Cá
ceres, se declaró que esta clase 
de servicios, como todos los de
más de carácter provincial, de
bían llevarse á cabo mediante 
subasta.

Es indudable que, por la índo
le especial del suministro, cabo 
abrigar dudas respecto á si debe 
ser ó no objeto de subasta; la su
basta tiende siempreá verificar el 
servicio con el menor coste posi
ble, y esta condición no puede 
estimarse aplicable á les medica
mentos, en los que no cabe eco
nomizar el precio con perjuicio 
de la calidad.

A pesar de lo que dispuso la 
ReaL orden do 28 'de Junio de 
1904, y á pesar tambien de que 
en realidad el artículo 1." del 
Real decreto de 24 de Enero de 
1905 puede estimarse como de
rogatorio deUReal decreto que se 
cita de 16 de Julio de 1861, el 
propio art. 1.® delà expresada
Instruocion para contratación 
provincial y municipal establece 
excepciones, yá ellas hay que 
atenerse para ver si el caso es
tá comprendido en las mismas;

Si se exceptúa do subasta ó 
concurso el contrato sobre objeto 
cuyo productor ó vendedor dis
frute privilegio de invención ó 
de introducción; si se exceptúan 
igualmente los contratos relati
vos á formación de proyectos, 
planos ó cualesquiera otros estu
dios análogos en que sean necesa
rios conocimientos científicos de 
determinada carrera, parece lógi
co exceptuar de subasta ó con- 
•mrso el suministro de medica
mentos, toda vez que los únicos 
que pueden expenderlos son per
sonas que necesitan poseer cono
cimientos científicos de determi
nada carrera, es decir, que los 
Farmacéuticos están dentro de las 
condiciones que exige el párrafo 
4.“ del art. 41 del Real decreto- 
instrucción de2dde Enerode 1905.

Por estas razones, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer 
que procede:

1.® Desestimar el presente re

curso de alzada, declarando que 
la Diputación sé ha ajustado á sus 
atribuciones al pretender verifi
car el suministro mediante con-
curso

2.®
y
Declarar qu3 el suminis

tro de medicamentos y curas an
tisépticas está compren lido en el 
apartado 4.“ del art. 41 del Real 
decreto-instrucción de 21 de Ene
ro de 1905, y por lo tanto excep
tua lo de subasta ó concurso, á 
no ser que la Corporación acuer
de especialmente el concurso.»

De Real orden lo digo á V S 
para su conocimiento, el de las 
partes interesadas y demás efec
tos, con devolución del expelien
te de referencia. Dios guarda á 
V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Enero de 1906.—Romanones.— 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Soria,

{(baceta del 24 ¿e Febrero de 1906..

iimiiiii
Nuu, 460,

Provincia de Valladolid.

MONTES DE UTILiOAD PÚ3LIQA.

El día 12 de Marzo, y hora 
de las doce, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Medina del Campo, 
y con asistencia de un funciona-

«ÍMtB K UM ÍII! 1.1 fjjmcií K BIU».

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
CONTINUACIÓN Í)E LA.S MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de Ceinos de Campos.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su ¿asa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Tarifa l.*-^Clase 11.^
Gonzalez Tomás, Pablo Real Mosoll 1
Azcona Moro, Cándida Idem ídem
B-edondo Sánchez, Isíibel Ídem ídem
Criado Bodrigz., Perfecto Pósito Pienda de abaceríaFernandez Blanco, Zoilo 

Clase
Cruces Idem •20

Pardo Benavides, Juan 
Tarifa 4.‘'— Profesiones del

Medio Tablajero 16
orden judicial.

Santander Bayon, Ismael Templo Médico-CirujanoDoyague Gozlz.,Eustoquio Medio MinistrantePuntado Santos, Ludgerío Real Veterinario 3‘3lari/a 4.^—Artes y oficios.
Rueda Cano, Sinforiano Santiago Pamylero 14Medina Astorga, Martin Barrionuevo CarreteroSiste Barbero, Emiliano Medio Herrero
Torre Carpintero, Franc.®! ídem BolleroFernandez García, Camilo . Real Zapatero 14

103 

río del ramo de montes, la su
basta tercera para el aprovecha
miento de corla de 150 pinos, en 
el monte titulado «Las Navas», 
perteneciente al pueblode Medina 
del Campo, bajo el íipo de sete- 
cientas vein te pesetas, hallándose 
á disposición de! público en el 
sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Segovia 26 de Febrero de 1 906. 
— El Inspector general, Rafael 
Breñosa. ,

Núm. 461.

El día 13 de Marzo, y hora de 
las doce tendrá lugar ante el se 
ñor Alcalde de Pozal de Gallinas, 
y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes, la su
basta cuarta para el aprovecha
miento de corta de cien pinos, 
en el monte titulado «Pozuelo», 
perteneciente al pueblo de Me
dina del Campo, bajo el tipo de 
trescientas diez y siete pesetas, 
hailándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce- 
lebrarse la subasta los pliegos de 
condicione.s facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Segovia 26 de Febrero de 1906. 
—El Inspector general, Rafael, 
Breñosa. '
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Ayuntamiento de Cervillego de la Cruz.
Tarifa 2^

Arias Iglesias, Mariano Medina Garro transporte por
temporada 8

Tarifa o.''—Clase .9.'’ 
Hernández Sanz, Doroteo Iglesia Horno do cocer pan 6

Ayuntamiento de Cigales.
Tarifa l.'^—Clase 4."^' bis ] 

Carvajal Rodgz., Valentín! Plaza mayor Vendedor de tejidos 114 f
Clase 8f

60 !Carbajosa Alvarez, Cecilio Majada Tiendade ultramarinos
Torres Sanz, Fidel Oleo ídem 60 j

Clase 9f
PescadorTejedor,Santiago Encrucijada Vendedor de harinas j 32
Martin Villanueva, Julian Ronda majada Tienda de comestibles 32

Clase 11^
Guerra Ferdez., Desiderio Tercias Mesonero 20
Martin Alonso, Nicolás Cortijos Idem 20
Merino Revollo, Simeón Oleo Abacería 20
Paunero García, Jacinto Longambia Idem 20
Paunero Marcos, Martin Villa Idem 20
Rodgz. Estébanez,Teodoro Armas Idem 20
Sanz Regato, Julián Plaza Mayor Idem 20
Velasco Garcia, Teodoro Montoyas Idem 20
lillauneva Gallegos, Jacinta Plaza Mayor Idem 20
Villanueva Sillero, Felipa Ronda majadíi Idem’ 20
Villanueva Alonso, Juan Villa Idem 20

Clase 12.^
16Merino Gómez, Julián Lagunajo Tablajero

Simon Martin, Braulio 
Martin Ferndez, Tiburcio

Oleo 
Lagunajo

Idem
Tienda de aceite y vi

16

nagre 16
Perez Rubio, Fructuosa Montoyas Idem 16
Sotillo Puerta, Lucía Oleo Idem 16
Lam Alcalde, Juan Armas ídem 16

Tarifa 2.’*-
Arrendatario de conBarrigón Isaac,yConsortes Oleo

sumos por Il.l86pó-
setas 6742

Tarifas.'^
ZamadueñasOviedo Pons, Bonifacio Molino en presa con 3

piedras para trigo y 
1 para pienso que 
muele má- de 3 me
ses y menos de 6 6047

El mismo Idem Salto de agua á fuerza

Martínez Ortega, Jacinto Toba
permanente

Máquinade afinar cho
9

colate con 3 cilin
dros menos de 30 de
címetros 65

Tarifa 4.^—Profesiones del
orden civil.

Barco Gil, Gregorio Armas Farmacéutico 50
Perez Vázquez, Mariano 
Bravo Sánchez, Pablo

Montoyas Idem 50
Idem Practicante 14

Lopez- Gonzalez, Juan Santa María Idem 14
Perez Rubio, Raimundo Villa Veterinario 32
Rodrgez. Corazo, Teodoro 
Profesiones del orden jibdi-

A. Arriba Ídem 32

dal.
Adalia Flores, Gregorio .Oleo Notario colegiado 99
Artes y oficios.—Cilase 6.^ 

Lázaro Lopez, Feliciano Ronda Armas Talabartero 20
Ramírez Vázquez, Toribio Toba Idem 20

Clase 7.‘''
Lara Caballero, Julig.u Armas Constructor de carros 14
Lara Caballero, Leoncio Idem Idem 14
Lara Caballero, Urbano Plaza-Mayor Idem 11
González x41onsoMarciano Ronda Armas Herrero 11
González Alonso, Fidel Montoyas Idem 14
Sancho García, Cayo 
Martinez Ortega, Jacinto

Santa María Idem 14
Toba Horno de bollos 14

Prieto Iriarte, Mariano A. Arriba Panadero 14
Caballero Sanz, Mariano Montayas Sastre 14
Alcalde Alvarez, An.selmo Oleo Zapatero 14
Cabero Alcalde, Doroteo A. Arriba Idem 14
CaberoEstébanez, Eugenio Montoyas Idem 14
Cristóbal Ramírez, Emilio Majada Idem 14
Cristóbal Gonzlz., Nicolás Armas Idem 1-4
Val Gonzalo, Mariano A. Santa María Idem 14

'Especería pan
6

Horno de cocer 
por retribución

Tarifa, o.‘^ de pateiües,—Sec
ción 1"—Clase '2.^ 

Villanueva Sillero. Vicente

NúM. 459.
Áyaníamiento constitiiGional ¡le hlladoliii.

ANUNCIO.
Habiendo acordado este Ayun

tamiento en sesión de 19 de Enero 
próximo pasado el arriendo porJ 
medio de subasta pública y du- ! 
rante el tiempo que resta del co
rriente año de 1906 y el de 1907, 
de los arbitrios que se detallan 
en el expediente formado al efec
to y que se halla en la Sección 
correspondiente, se hace saber al 
público en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 29 del Real 
decreto é Instrucción de 24 de- 
Enero de i905, para que dentro 
del plazo de diez días, á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boi.etin Oficial de esta 
provincia, puedan presentarse 
las reclamaciones que estimen 
oportunas ante esta Corporación 
municipal, advirtiéndose que pa
sado dicho plazo, no será atendi
da ninguna de las que pudieran 
producirse.

Valladolid á 27 de Febrero de 
1906.—El Alcalde, zlZ. de Sem^ 
prún.

mmusmniH «t iiisim.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.
Núm. 449. 
VILLALON.

CÉDULA DE CITACION.
En diligencias de cumplimien

to de carta-orden de la Audiencia 
de Valladolid dimanante de cau
sa sobro hurto de mieses, contra 
Macario Carnero Soriano, el se
ñor Juez de instrucción de este 
partido acordó que por el ignora
do paradero de Félix Martínez 
Gonzalez, se citara á éste por 
medio de la presente que se in
sertará en el Boletín Oficial de 
la provincia, á fin de que compa
rezca ante la Sala do lo Criminal 
de referida Audiencia el veinti- ; 
cinco de Abril próximo á las diez j 
y media, para concurrir como 
testigo al juicio oral de la expre- ’ 
sada causa, bajo los apercibimien- j 
tos de Ley.

Villalón 24 de Febrero de 1906’. 1 
— El Escribano, Licenciado 
lian Castro.

Juzgados municipales.
Nüw. 446. 
ALAEJOS.

Se halla vacante la plaza 

(Se conUnvaiá.)

J Ii

de
Secretario suplente de este Juz
gado municipal sin otra dotación 
más que la consistente en los de
rechos que devenguen por las di 
ligencias que se practiquen, con 
sujeción á las disposiciones com
prendidas en los aranceles vi
gentes.

Los aspirantes que reúnan y 
llenen las condiciones que exige 
el Reglamento de 10 de Abril de 
1871, remitirán sus instancias 
documentadas á este dicho Juz

gado en el término de quince 
días, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Se advierte que en esta pobla
ción por exceder su vecindario 
de 500 vecinos la vacante que se 
trata de proveer es incompatible 
con todo empleo, cargo ó Comi
sión retribuidos por el Gobierno, 
la provincia ó los pueblos, según 
dispone el art. 497 de la ley Or
gánica del Poder judicial.

Y para los efectos consiguien
tes se publica y fija el presenta 
que se dá en Alaejos á veintitrés 
de Febrero de mil novecientos 
seis.—El Juez municipal, Jacobo 
Luis Vadillo.—P. S. M., Genaro 
González Guerra-.

MBS «fitillis.
NÚM. 454.

Sl Director del Hospital mili
tar de esta Plaza.
Hace saber: Que habiendo sido 

declarada desierta la segunda su
basta celebrada el día ciño del 
corriente mes, en lo referente á 
contratación del suministro do 
leche de vacas, en el que se pre
cise para este Hospital hasta fin 
de Octubre del afio actual y dos 
meses más si así conviniese al 
Estado, mediante autorización del 
Excino. Sr. Inspector de Sanidad 
militar de la Region de veinti
dós del presente mes; se invita á 
quienes convenga á una convo
catoria de proposiciones particu
lares y con sujeción á las condi
ciones y plazos de los pliegos do 
condiciones y de precios limites 
que han servido de base para la 
expresada subasta, cuyo acto ten
drá lugar en dicho Estableci
miento el día quince de Marzo 
próximo á las diez en punto de 
la mañana.

Valladolid 24 de Febrero de 
1900.—Elías.García Gil.

Hegiwtntí Lanteroí íe Fara6§is 5.° da CateHería,
Debiendo procederse por este 

Regimiento á la compra de c;jba- 
llos domados para el servicio de la 
Remonta General del Ejército; 
todos los días laborables desde el 
15 del actual al 10 del próximo 
mes de Marzo y horas de diez á 
doce, se reunirá en este cuartel 
do «(Conde de Ansurez» la Junta 
para la adquisición de aquellos, 
y cuyas condiciones serán las si
guientes: alzada mínima 1’50 
metros sin exceder de 1‘62, e^lad 
de 4 á 7 años sin defecto de sani
dad ó conformación, en estado.de 
doma para ser utilizados desde 
luego en tos cuerpos y cuyo pre
cio no reb-ase la cantidad de 1 200 
pesetas en los clasificados para 
Oficiaby 1.000 en los que se ha
yan de destinar á tropa.

Valladolid 9 de Febrero da 
1906.—El Comandante Mayor, 
Luis Diaz Figueroa.

......... .................... ..—.^■,:-.. ...» ,.. ,,.,-------------..,...,.-<«

i Ul eren t» del Hoapicio provinoi^t
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